
 

MAGISTRADA: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

“Al servicio de la justicia 

y de la paz social” 

 

Procedimiento: Verbal 

Demandantes: Hernán Darío Cárdenas Agudelo y/o 

Demandada: Liliana María López Gómez 

Radicado Único Nacional: 05001 31 03 008 2022 00189 01 

Procedencia: Juzgado Octavo Civil del Circuito de Oralidad de Medellín 

Asunto: Fija agencias en derecho 

 

Medellín, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutoriada como se encuentra la sentencia de segunda instancia, la Suscrita 

Magistrada fija para esta instancia como agencias en derecho una suma 

equivalente a dos (02) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes al 

momento del pago, misma que deberá ser tenida en cuenta en la liquidación 

concentrada que ordena el artículo 366 del C.G.P (artículo 5 Acuerdo No. 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016). 

 

Procédase con la devolución inmediata de las piezas digitales que componen 

el expediente a su origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
 
 

 
 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 
MAGISTRADA 
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